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La actividad d e  los directivos incide, de  una manera medible aunque indirec- 1 
ta, sobre el rendimiento académico de  los alumnos. Asi lo afirma un arilculo, 
recientemente publicado por los profesores Philip Hallinger y Ronald H. Heck 
(1998), en el que se revisan más d e  40 investigaciones que analizaban las rela- 
ciones entre dirección y eficacia escolar. Los resultados d e  tal estudio, coheren- 
tes con otras revisiones sobre el mismo tema (Bridges, 1982; Leithwood y Mont- 
gomery, 1982; Leithwood et al., 1990). podrfan justificar el interés despertado por 1 
la figura del director y la propia existencia d e  este libro. Sin embargo, la direc- 
ción de  centros docentes es eso y mucho más. 

l 
1 
1 

l 
i 

Es, para comenzar, una figura paradigmetica en España, ya que simboliza, 
mejor que ningún otro aspecto, dos de  los principios fundarnentantes d e  nuestro 
sistema educativo: la democracia y la participación de  la comunidad educativa. 

Es, también, un elemento diferenciador. Como se verá más adelante, Espana 1 

tiene un modelo d e  dirección propio, distinto al d e  otros sistemas educativos. Este 
hecho puede inteipretarse en su doble sentido. como una situación que debe ser 
reconsiderada o como un elemento que nos sitúa a la cabeza del mundo. 

Es, por supuesto, un tema conilictivo. Los cambios de  trayectoria de  la direc- 
ción escolar en España a lo largo de  la historia, las reformas producidas en diver- 
sos países, que lejos de  converger divergen, y el encendido debate que mantie- 
ne la comunidad educativa en la actualidad sobre estas cuestiones son tres 
ejemplos claros de  la complejidad del tema. 

ES, por úItimo, un punto d e  acuerdo entre investigadores y docentes, que 
reconocen la importancia d e  la función directiva. Movimientos aparentemente 
contrapuestos como la investigación sobre eficacia escolar (paradigma d e  inves- 



tigación te6rica que busca los factores que explican la varianza del rendimiento 
entre las escuelas) y el movimiento de mejora d e  la escuela (linea de trabajo 
práctica llevada a cabo por docentes que buscan cambiar la escuela) tienen 
como uno d e  sus escasos puntos en común la importancia radical de  la dirección 
escolar. 

Estos cinco motivos justifican sobradamente la elección de este tema como 
objeto de  estudio por parte del Centro d e  Investigación y Documentación Educa- 
tiva (CDE). AdemAs, hay que añadir que prolonga la linea de investigación sobre 
((eficacia escolar y calidad d e  la educación», que tuvo como punto de arranque la 
participación en la investigación internacional auspiciada por la OCDE ((me effec- 
tiveness ofschoofing and ofeducational resource managemenb) (Muñoz-Repiso et 
al., 1995), s e  continuó con el apoyo por parte del CDE a las distintas actuaciones 
del Ministerio de  Educación para mejorar la calidad de la educación, sobre todo 
mediante convocatorias con Uneas prioritarias centradas en estos temas. y tiene 
como iinea de futuro la participación del Área de Estudios del CDE en la investi- 
gación intemacional denominada ((Capacity for Change and Adaptation ofSchools 
in Uie case of Effective School Improvemenb), financiada por la N Convocatoria 
TSER (Targeted Socioeconomic Research) de  la Unión Europea y con fecha d e  úna- 
lización prevista para la primavera del atio 2001. 

La participación del CIDE en esta iinea de trabajo es una muestra más del inte- 
rés que desde hace varios anos tiene el actual Ministerio de  Educación y Cultura 
por mejorar la calidad de la educación a traves de  la optimización d e  la organi- 
zación d e  los centros, reflejado en este momento por la promoción del ((Plan d e  
Mejora de  los centros educativos y por la publicación d e  los materiales para la 
autoevaluación de centros: ((Modelo europeo de gestión de calidad». 

El presente volumen refleja d e  manera fiel gran parte de  las tradiciones de  
trabajo que ha seguido el Área d e  Estudios e Investigación del CiüE en estos 
úitimos atios. Se puede afirmar que s e  apoya en las fortalezas del &ea e intenta 
superar sus debilidades. Efectivamente, por una parte, supone un trabajo plun- 
metodológico, ya que s e  analiza una realidad desde diferentes enfoques meto- 
dológcos: s e  ha estudiado la dirección de centros desde una perspectiva histó- 
rica, normativa y comparada, se ha elaborado una revisión d e  investigaciones 
para establecer el estado de la cuestión y s e  ha realizado un estudio empirico. 
De otro lado, se ha tenido en cuenta el triple público al que van dúigidos los tra- 
bajos del CDE: los responsables politicos, al ser un centro de  apoyo a la toma 
d e  decisiones en educación; los investigadores, por considerarse un centro 
coordinador d e  la investigación; y los docentes, protagonistas netos d e  toda 
mejora educativa. Los tres colectivos pueden encontrar aqui elementos intere- 
santes de  reflexión. 



Este documento se ha estructurado en cuatro capitulas, a los que se  añaden las 
referencias bibliográficas y un anexo con la legislación sobre dirección escolar 
vigente en cada una d e  las nueve Administraciones en ejercicio pleno de  sus 
competencias en educación. 

En el capitulo 1 se analiza la situación de  la dirección escolar en Espaiia con- 
textuaiizada histórica e internacionalmente. Para eiio, se  ha trabajado desde una 
triple perspectiva. En primer lugar, se ha realizado un esbozo de  los cien años de  
historia d e  la dirección escolar en España, desde sus orígenes a finales del pasa- 
do siglo, hasta el momento presente. A continuación, se ha descrito la situación 
actual a partir de  la normativa vigente: la LODE, la LOPEG y las más de  cien dis- 
posiciones normativas que regulan esta función en la actualidad en el conjunto del 
temtorio español. Hay que destacar la recogida exhaustiva de  normativa de  todas 
las Comunidades Autónomas en ejercicio de  sus competencias. En el último apar- 
tado de  este capltulo se hace un estudio de  !a dirección escolar en los países de  
Europa. 

El capltulo 2 ofrece el «estado d e  la cuestión» d e  la investigación sobre direc- 
ción escolar. En él se  recogen tres tipos d e  informaciones de  forma indepen- 
diente: en primer lugar, una revisión de  los paradigmas d e  investigación y movi- 
mientos prácticos relacionados con !a dirección escolar y que mutuamente se 
retroalimentan. En segundo termino se  estudian las llneas de  investigación inter- 
nacional sobre esta temática. Finaliza el capltulo con una revisión de  investiga- 
ciones realizadas en Espaiia sobre dirección escolar. La revisión ha pretendido 
ser exhaustiva, pero se  ha cenirado muy especialmente en los trabajos ñnancia- 
dos por el Ministerio de  Educación en los 25 iilthos aiios. 

En el capítulo 3 se muestran los resultados d e  una investigación emplrica l 
i 

sobre dos aspectos concretos de  la función directiva: la estabilidad en el cargo y i 
la dedicación a diferentes tareas, as1 como la incidencia d e  estos dos factores 
en la dinámica del centro docente. 

El capitulo 4 supone poner los pies en la tierra de  nuevo. Pretende recoger la 
problemática que rodea a la dirección escolar en España y avanza una visión 
prospectiva del tema. 

Esta iniroducción no estana completa sin agradecer a nuestros compañeros 
del Área de  Estudios e Investigación del CIDE su colaboración y apoyo durante 
e! proceso d e  elaboración d e  este documento. En primer lugar, es de  justicia 
reconocer que Mercedes Muiioz-Repiso ha sido el alma mater de  esta obra, su 
ayuda ha sido fundamental en todo momento. También queremos destacar el tra- 
bajo de  Jesús Cerdán, Irene Arrimadas y Begoiía Arias, que leyeron los borrado- 



res y nos aportaron útiles comentarios para nuestro trabajo. Julia Molinuevo, Mar- 
ta Asensio y Nacho Gonzáiez colaboraron un tiempo en el proyecto, pero los ava- 
tares d e  la vida les han llevado hacia otros nimbos; Lourdes Hemández y Santia- 
go Alonso, recientemente incorporados al equipo, nos han ayudado en los úitimos 
momentos; a todos ellos queremos reconocer su trabajo. Agradecer, por úItimo, 
al Instituto Nacional de  Calidad y Evaluación (INCE). por facilitarnos los datos de  
la investigación de  la OCDE que nos permitieron realizar el estudio empírico. 



ANÁLISIS DE LA DIRECCIÓN ESCOLAR 
EN ESPAÑA Y SU CONTEXTO 

En este primer capltulo se analiza la situación d e  la función directiva determ- 
nada por tres ejes. En primer lugar, y a modo d e  introducción, una breve revi- 
si6n histórica d e  la evolución d e  la dirección en España. En segundo término, 
una panoramica de  su situación en la actualidad. centrándose con detalie en los 
diferentes elementos que la componen. Y, por último, un  anáiisis comparativo d e  
la situación de  la dirección en Europa, para situar el modelo español en ese con- 
texto. 

1.1.  ANTECEDENTEC: BREVE HISTORIA DE LA DIRECCIÓN 
DE CENTROS DOCENTES EN ESPANA 

Una primera foma d e  acercarse al conocimiento y a la comprensión de  la si- 
tuación de  la función directiva en España es  su anáiisis diacrónico. Esbozar una 
aproximaci6n hist6rica de  este tema a travks del estudio d e  la normativa que ha 
regulado la dirección de  centros educativos de  primaria y d e  secundaria desde 
su establecimiento aporta claves fundamentales para entender los puntos fuertes 
y los problemas d e  la situación actual. La dirección escolar se  ha regulado en va- 
rias ocasiones antes d e  la instauración del modelo establecido con la Ley Org2- 
nica reguladora del Derecho a la Educación (LODE) y la Ley Organica d e  la Par- 
ticipación, Evaluación y Gobierno d e  los centros docentes (LOPEG), 
especialmente en cinco momentos que constituyen los grandes puntos d e  refe- 
rencia: el Reglamento de  las Escuelas Graduadas de  1918, la Ley d e  Enseñanza 
Primaria d e  1945. el Reglamento del Cuerpo d e  Directores de  1967, la regula- 
ción d e  la función directiva que se  hace a partir de  la Ley General d e  Educación 
en 1970 y, como antecedente inmediato d e  la LODE, la Ley del Estatuto de  Cen- 
trosEscolares, en 1980 (tabla 1.1). 

Todos los autores señalan el inicio legal de  la dirección escolar en la Educa- 
ción Primaria en el momento histórico en que la escuela deja d e  ser un aula 
única con un profesor al £rente para convertirse en un sistema mas complejo, con 
varias clases y profesores. Su origen, por tanto, hay que situarlo en el Ultimo 
cambio de siglo. Hasta el ñnal del siglo xix. la mayor parte de  las escuelas piibli- 
cac eran unitarias, y es a partir d e  1896 cuando se  ensaya el modelo d e  escuela 
graduada, donde se  establece una diferenciación d e  los alumnos según el nivel 



académico O la edad y se encomienda cada gmpo a un profesor. Así, con la ne- 
cesidad de una coordinación entre maestros y de repartir responsabilidades, 
nace la figura institucional del directivo con unas competencias diferentes a las 
del docente (Bardisa, 1995). La primera norma referente a esta figura es el Real 
Decreto de 23 de septiembre de 1898, que regula el funcionamiento de las es- 
cuelas graduadas. En la enseñanza secundaria, sin embargo, no es tan nitido el 
inicio de la figura del director. En cualquier caso, aparece durante la primera 
mitad del siglo xrx, en los escasos centros donde se impartian estas enseñanzas 
bajo la responsabilidad de los poderes públicos. 

Como ilustración puede serW la siguiente cita de Onsalo y Uroz (1898) que, 
según el profesor Gairfn y su equipo (1995b, p. 243), es la primera referencia 
que apareció en España sobre la función duectiva, en este caso de las escuelas 
de fundación particular, de Patronato y Normales: 

"El gobierno y dueccidn de la Escuela corresponde al Claustro de Profesores, 
pero el Director es quien tiene a su inmediato cuidado el orden interior delEstableci- 
miento y quien debe velarporque se sostenga la más severa disciplina entre prole- 
sores, alumnos y dependientes; le corresponde ejecutar los acuerdos que tome el 
Claustro, con el que debe proceder de acuerdo en cuanto se refiere a la direccidn 

i de la emeflanza y disposiciones que deben adoptarse para su mejoramiento: la de 
Uevar la correspondencia oficial con las Autondades, y ha de entendeme con Iospa- 
dres de alumnos en cuanto concierne a la conducta y proceder de estos, ypor último 
cuiiar de la parte econdmica y de la adquisicidn delmaterial de emeflanza, debien- 

i do ajustarse alpresupuesto que se haya formado.» 

1 
Resulta interesante destacar cómo, salvando las lógicas diferencias históricas, 

la figura del directivo nació con funciones administrativas, organizativas y de re- 
lación análogas a las actuales. Pero llama aún más la atención su labor ejecutiva, 
siempre subordinada a otros cuerpos colegiados (antes el Claustro, ahora el 

1 Consejo escolar). 
A parür de 1903 se va generahando la graduación de la enseñanza (el Real 

Decreto de 22 de mayo de 1905 establece que en todas las enseñanzas públicas 
de instrucción primaria se establecerá la enseñanza graduada), que se plasma 
defitivamente en el Reglamento de Escuelas Graduadas de 1918. Surgen enton- 
ces los llamados rnaestrosdirectores que, sin necesidad de una formación especi- 
fica, alternaban su labor docente con los trabajos propios de la dirección. muy li- 
mitados y casi siempre centrados en los aspectos burocráticos. Como a h n a  el 
profesor Bartolomb Rotger Amengual (1982), en esos momentos existe la creen- 
cia de que los directores y directoras deben tener una dilatada experiencia do- 
cente (se les exigen diez años de servicio), estarán apoyados y asesorados por 
los demás maestros a traves de la Junta del Profesorado e incluso podrán dedicar- 
se exclusivamente a la dirección (cuando se trate de regentes de una escuela de 
practicas o de directores de escuelas graduadas de seis o más secciones). 



Tras la contienda civil, la nueva Administración educativa regula la dirección 
de centros docentes no universitazios en España. Respecto a los centros de pri- 

i 
maria, la Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 1945, y el Estatuto del Ma- I 
gisterio de 1947 regulan con claridad la figura del directivo. Por lo que respecta 1 
a la Enseñanza Media, sin haber concluido aún la guerra se aprueba en el bando 
nacional la Ley de 20 de septiembre de 1938, que la regula y dedica un capitulo 
(base XII) al gobierno y administración de los centros oficiales. La Ley de Orde- 
nación de la Enseñanza Media de 1953 realiza algunos cambios en el acceso y 
las funciones de la dirección. 

En 1967, dos meses después del úitimo retoque de este modelo de dirección I 
(Orden por la que se aprueba el Reglamento de centros estatales de enseñanza 
primaria), se sentaron las bases para el establecimiento de un Cuerpo de Direc- 
tores de Primaria. El Reglamento de Directores Escolares reguló sus condicio- 
nes, funciones, forma de acceso y desarrollo de sus tareas en el propio centro. 

La Ley General de Educación, junto con un decreto de 1974 que la desarrolla, 
supone un nuevo hito en la regulación de la dirección: se abandona la concep- 
ción directiva profesional al desaparecer el cuerpo de directores y se reglamen- 
ta especilicamente el ejercicio de la función directiva. 

Efectivamente, respecto a los centros de EGB, el articulo 60 h a :  
1. Todo Centro de Educación General Básica tendrá un Director, que estará asis- 

tido por el Claustro de Profesores y por un Consejo Asesor, en el que estarán 
representados los alumnos. El Director será nombrado, de entre los Profesores 
titulares del Centro, por el Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con 
las nomas reglamentanás y oído el Clausúo y el Consejo Asesor 

2. Corresponderá al Director la orientacióB y ordenación de las actividades del 
Centro. as1 como la coordinación de s u  profesorado. 

Similares términos se utilizan para los centros de Bachillerato y Formación 
Profesional en el articulo 62: 

1. Al frente de cada Instituto Nacional de BachiUerato habrá un Director nom- 
bradopor el Mimisteno de Educación y Ciencia de entre los Catedráticos nu- 
merarios de estos Centros, oldo el Claustro respectivo. 

2. El Director deberá elegir, orientar y ordenar todas las actividades del Centro. 
De una manera especial, asegurará la coordinaci6n y el trabajo en equipo de 1 
los Profesores que requiera la actividad formativa unjtan'a y equilibrada de los 
alumnos. ! 

En 1980 se aprueba la Ley Organica por la que se regula el Estatuto de Cen- ! 
tros Escolares (LOECE), que representa un primer intento de asumir los plantea- 
mientos democriticos recogidos en la Constitución en el funcionamiento de los 
centros docentes. Finalmente, en 1985 se apmeba la LODE, constituyendo las 
bases del actual modelo de dirección en España. 

I 



Tabla 1.1 .  
Principales nonnas reguladoras de la dirección 

de centros docentes en España 



Tabla 1 . 1 .  (continuación) 
Principales normas reguladoras de la dirección 

de centros docentes en España 

1 .1 .1 .  Acceso a la dirección 

El sistema de acceso a la dirección ha sufrido importantes cambios en los 
años de historia de esta figura. En la situación de partida, el director o directora 
de los centros, tanto de Primaria como de Secundaria, era designado por el Mi- 
nisterio de Educación sin tener en cuenta la opinión del Claustro. Aci, por ejem- 
plo, el Decreto de 25 de febrero de 191 1 establece los requisitos para la selec- 
ción del directivo, que debia llevar diez anos de servicio, haber realizado 
estudios especiales y presentar un proyecto, ademas de considerarse otros mé- 
ritos. Igualmente, en la Ley de 20 de septiembre de 1938, por la que se regula la 



Enseñanza Media, se establece que ((10s centros de enseñanza oficial s e r b  go- 
i bemados por un Director, designado por el Ministerio. siendo responsable de su 

gestión ante el mismo. Por el Ministerio se nombrará un Secretario, a quien co- 
rresponderá la parte administrativa del centro)). Esta normativa. sin embargo, 
otorga al Claustro algunas funciones de asesoramiento no vinculante: «en asun- 

! tos graves deberá el director reunir a los profesores numerarios para pedirles 
consejo u orientación; pero la gestión gubernativa será siempre de la exclusiva 
responsabilidad del director)). 

La Ley de Educación Primaria y el Estatuto del Magisterio de 1947 definen un 
nuevo modelo de acceso a la función directiva. caracterizado por el hecho de 
que el Ministerio de Educación Nacional nombraba al directivo entre los profe- 
sores numerarios de la escuela. propuestos en tema alfabetizada elevada por el 
Claustro, con informe del rector del distrito. El Ministerio podía rechazar la pro- 
puesta. así como cesar al director designado mediante decreto. El Decreto de 
agmpaciones escolares de 1962 reforzó este modelo. que se retocó muy ligera- 
mente en el Reglamento de los centros estatales de Educación Piimaria de 1967, 
para el nombramiento de directores accidentales en los casos en que se produ- 
jeran vacantes. 

Un modelo anlogo se estableció para la Enseñanza Media. La Ley de Orde- 
nación de la Enseñanza Media de 1953 reguló la dirección de centros, estable- 
ciendo que el directivo fuera nombrado por el Ministerio entre la tema propues- 
ta por los catedráticos del instituto. En esa tema no se debía especificar el 
número de votos y los nombres debían figurar en orden aliabético. El nombra- 
miento era por tres años, prorrogable por otros tres, y el Ministerio podía deci- 
dir en cualquier momento el cese del directivo. 

En 1967 se produjo una importante novedad con la que se sentaban las bases 
para un cambio radical. la creación de un Cuerpo de Directores de Primaria. Se 
accedía a este cuerpo (según el Reglamento de Directores Escolares) mediante 
una oposición libre, a la que podían presentarse los maestros con cinco años de 
s e ~ c i o  y que fueran licenciados desde, al menos, dos arios antes. Una vez que 
los candidatos superaban los procesos de selección, recibían un curso de forma- 
ción y un mandato indefinido y podían ser destinados a cualesquiera de los cen- 
tros que la Administración considerara oportunos. Este cambio debe ser atnbui- 
do a los cambios políticos emprendidos a finales de los aíios cincuenta, que 
situaron en el poder a gobiernos tecnócratas y condujeron hacia una organiza- 
ción más técnica de la Administración (Roca Cobo, 1996). 

El cuerpo especial de directores de carácter personal y vitalicio se declaró a 
extinguir cinco aíios más tarde, con la promulgación de la Ley General de Edu- 
cación y su normativa complementaria. Según Garcia Hoz (1980), operó aquí un 
mimetismo entre las instituciones de Educación Primaiia y las de otros niveles 
educativos, dado que ni los directores de los institutos ni los decanos de las fa- 
cultades o los rectores de las universidades constituían un cuerpo especial. 



Hasta este momento se mantiene la supremacía del director en el centro y el I 
nombramiento se realiza de forma directa por parte de la Administración. El sis- i 
tema de acceso a la función directiva, como se ha visto, ha tomado muy diversas 
formas, pero sólo tangencialrnente interviene la comunidad educativa, que care- I 
ce de das  de participación en el gobiemo de los centros. La Ley General de 
Educación, aprobada en 1970, establece que sea la Administración educativa 
quien nombre a los directores de entre los profesores del centro y articula vias 
para la participación de la comunidad escolar. El puesto era temporal y renova- 
ble cada cinco años y en su nombramiento participaban de forma consultiva el 
Claustro y el Consejo asesor. 

En 1980 se aprueba la Ley Orgánica por la que se regula el Estatuto de Cen- 
tros Escolares (LOECE). En ella se subraya el carácter profesional del puesto di- 
rectivo, al que por primera vez se exige cierta preparación técnica para el desa- 
rrollo de su gestión, y se permite la participación de la comunidad educativa en 
la selección de los candidatos. Destaca, respecto a la normativa anterior, la crea- 
ción de órganos colegiados de gobierno, con lo que comienza a ponerse fin al I 

modelo de dirección totalmente unipersonal. A los profesores, a los padres, 
al personal no docente y, en su caso, a los alumnos se les concedia cierto poder 
para intervenir en el control y gestión de todos los centros sostenidos con fondos 
públicos; sin embargo, el director seguía siendo la maxima figura responsable 
de la gestión del centro. 

En desarrollo de esa ley se publica un año después el Real Decreto por el 
que se aprueba el Reglamento de Selección y Nombramiento de Directores. En 
él se estableció un sistema mixto que encomendaba la responsabilidad de la de- 
signación al Ministerio, para un mandato de tres atios prorrogable por dos perio- 
dos más. La selección se realizaba entre profesores del centro con un mínimo de 
un aiio de antigüedad y consistla en un concurso de méritos en el que el consejo 
de dirección de cada centro valoraba la capacidad de los candidatos para de- 
sempeñar la función directiva. En la practica, el Consejo decidía realmente quién 
no podrla acceder al cargo, ya que los candidatos que no alcanzaban una pun- 
tuación múiima no podían ser designados por la dirección provincial. 

En 1985 se apmeba la LODE, que configura, junto con la LOPEG, las claves 
del modelo de dirección actual y en la cual se determina que sera el Consejo es- 
colar, ahora máximo órgano rector del centro, quien designe al director o direc- 
tora del mismo. 

1.1.2. Funciones de la dirección 

A pesar de los cambios tan radicales acaecidos en el sistema de acceso a la 
dirección, las competencias esenciales de los directivos son similares en los dis- 
tintos modelos que se han sucedido en este perfodo: representar al centro ante 






















































































































































































































































































































































































































































